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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

En cumplimiento del artículo 14 de las bases reguladoras de las líneas de 

ayuda convocadas para el año 2015, mediante Orden de 19 de mayo de 2015, de 

la Consejería de Agricultura y Agua, se pone en conocimiento de los interesados 

que el Director General de Innovación, Producciones y Mercados ha dictado la 

Propuesta de Resolución Provisional correspondiente a dicha línea de ayuda, en 

los siguientes términos: 

“Vistos los expedientes de concesión de la línea de ayuda convocada para 

el año 2015, mediante Orden de 19 de mayo de 2015, de la Consejería de 

Agricultura y Agua, y teniendo en cuenta lo siguiente:

.- Conforme al artículo 13 de las bases reguladoras de las ayudas, 

establecidas mediante Orden de 19 de mayo de 2015, de la Consejería de 

Agricultura y Agua, “El procedimiento de concesión de estas ayudas será el de 

concurrencia competitiva, de modo que se realizará una comparación de los 

acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el Anexo I, se elaborará una 

lista provisional con los proyectos de inversión seleccionados con la puntuación 

obtenida de mayor a menor […]. En el caso de solicitudes que tengan la misma 

valoración, se ordenarán por orden creciente de la cuantía de inversión elegible”.

.- En cumplimiento del artículo 12 y siguientes de las bases 

reguladoras, y tras efectuarse los controles administrativos de las solicitudes, 

el Jefe de Servicio de Industrias y Promoción Agroalimentaria emitió informe de 

preevaluación de fecha 1 de junio de 2017, en el que se hicieron constar los 

solicitantes que cumplían los requisitos y condiciones exigidos por la normativa 

debían ser sometidas a evaluación y baremación. 

.- En fecha 7 de junio de 2017 la Comisión Evaluadora de las 

solicitudes, en aplicación de los criterios establecidos de acuerdo con los criterios 

de valoración establecidos en el Anexo I de las bases reguladoras, estableció el 

orden de prelación de las solicitudes, incluyendo en su Anexo 1 la relación de 

solicitantes con concesión y en su Anexo 2 la relación de solicitudes desestimadas 

desestimadas por otros motivos distintos del anterior y que han sido archivados 

por no superar la fase control administrativo
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En virtud de todo lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en Orden 

de 19 de mayo de 2015, de la Consejería de Agricultura y Agua, se emite la 

siguiente

.- Conceder las ayudas convocadas en el año 2015 para el periodo 2014-2020, 

mediante Orden de 19 de mayo de 2015, de la Consejería de Agricultura y Agua, 

.- Crear el listado de solicitudes que quedan en reserva por 

misma. El listado ordenado de solicitudes de ayuda que quedan en reserva por 

.- Desestimar, las ayudas convocadas en el año 2015 para el 

periodo 2014-2020, mediante Orden de 19 de mayo de 2015, de la Consejería 

de Agricultura y Agua, por no alcanzar la puntuación mínima de 40 puntos, 

Anexo 3.

.- Relacionar el listado de las solicitudes de ayuda archivadas en el 

control administrativo por no haber cumplido con los requerimientos necesarios 

establecidos en las bases de la ayuda (Anexo 4).

.- De conformidad con el artículo 14 de las bases reguladoras de las 

ayudas, se concede a los interesados trámite de audiencia, por un plazo de DIEZ 

días hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación de esta propuesta 

provisional, para presentar alegaciones. La presentación de las alegaciones se 

realizará en el Registro General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería 

y Pesca, o en cualquiera de los señalados en el Art. 38 de la Ley 30/92 de 26 

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.

En Murcia a 11 de julio de 2017.—Director General de Innovación, 

Producciones y Mercados Agroalimentarios, Fulgencio Pérez Hernández.
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